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Radicado: 2019-01057 

Asunto: Incorpora – Ordena Oficiar  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario información de la 

Secretaria de Movilidad de Bello acorde a la cual reciben el proceso de la referencia 

para la captura de los vehículos embargados con placas HGY654 y FGL080 propiedad 

de los demandados, empero lo anterior, observa este Juzgado que el despacho 

comisorio se dirigió a los entonces denominados JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLÍN para el respectivo secuestro de los automotores en 

referencia (Folios 36 y 40 del cuaderno de medidas), en atención a que en la solicitud 

de medida cautelar la parte actora informó que los mismos circulan en el municipio de 

Medellín, obsérvese: 

 

 

 

En este sentido, esta Oficina Judicial considera adecuado oficiar a la Secretaria de 

Movilidad de Bello para que informen quien los comisionó para la captura de los 

rodantes y que allegue prueba de ello. Ofíciese en ese sentido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  



                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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       Hoy 19 de abril de 2021 A LAS 8:00 A.M. 
DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 


